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xnl.-Electrotecnla.
XIV.-Economia y Ciencias Sociales.
XV.-Aerodinám1ca.

XVl.,..v¡námI"" aeroespaclal.
XVII.--...,cturaa aeroespaclal...

XVlII.---Meeánlea de fl_
XIX.-Motopropulsl6n.=--Aerop-. Navepcl6n '1 Transporte a!!reo.
XXI.-Qrganizac1ón y distribución de la producción.

=-Mecánlea aplicada.
XXIlL-lngenlerla mecánica.
XXIV.-Tecnologla qulmlc8.
XXV.-Electrónlca.

XXVI.-Autoinát1c& aplieada a los procesos industriales,
XXVlL-Tcnnoteciu...

XXVIII.-:Mctalurgla y Mlneralurgla.
XXIX.-Autemocl6n.
XXX.--.Ingenter1a nuclear.

XXXl.-E1ectr<lma«netlm1o.
XXXII.-Transmlsl6n de la ln!onnl!lClón.

XXXIII.-Conmutación y proceso de datos.
XXXIV.-Estadlstlca.

:XXXV.-Botán1ca y fisiología \"Ietal.
XXXVl.-Bloqulmlca.

XXXVIL-MlC!'Oblo1ogla.
XXXVIII.--OenétIea.

XXXIX.-EdafoIogla.
XI.-,lI'Itotecnla.
XLl.~Entomologla.

XLII.-Hldráullea.
XLIIL-EBtructuraa.
XLIV.-M__ eraria.

XLV.-Tecnologia e industrialización de alimentos.
XLVl.-Nutrlclón animal.

XLVIl.-iI'rocI"""l6n animal.
XLVlII.-PrO)'Octos.

XLUC.-Máquinas marinas.
L.-Eqwpc '1 servlcl"" del buque.

LI.--Construccl6n navaJo
LIl.-Teorla cIe1 buque.

LIIl.-Explotaclón del buque.
LIV.-Ingenterla san1t8Tia.
LV.-Informática.

LVI.-Da8onomla.
LVn.-Daaocracla.

LVUl.-Conservac1ón de la. NattB"&1eza.
LIX.-TecnoIogla ele 10& productos forestales.
LX.-CeI\ÚO&A y papel.

LXI.-Laboreo ee mlnu.
LXIl.-Csrb6n.

LXIII.-Petróleo.
LXIV.-Materiales y procedimientos de construcción.
LXV.-Oeotecnla.

LXVI.-Energétlca.
LXVII.-Camlno.s.

LXVIIl.-Ferrocarriles.
LJOX.-Puertos e ingeniería oceanográfica.
LXX.-Patologla vegetal.
LXXI.~Técn1cas y servicios urbanos.

LXXIl.-MIn...alogla y Metalogenia.
LXXIII~:McJc<a rural.
LXXIV.-Ecologla.
LXXV.-TennocUnánllca.

UXVl.-Pabrlcael6n y metalctecnla.
LXXVII.-Ingenlerla eléctrlea y electronica.
LXXVIII.~antas e Instalaciones Industriales.

LXXIX.-Tecnologla de la construccl6n naval.
LXXX.-F_laa navales.

LXXXI.-eomposlclón y dlsello arqwtectónic08.
LXXxII.-eonstruce16n e instalaciones de edificios.

LXXXttI.-Armonia tvrquitectónica e Historia del Arte.
LXXX1V.-ArQueo1ogia y restauraclót) de edificios.
LXXXV.-Proyectos de arqw\cctura.

LXXXVl.-8oIdadura.

DECRETO 49511971, de 11 <fe marzo, por el que se
apruebe la estructura departamental del Instituto'
Politécnico Superior de Valencia 11 se constitulle en
Universúf.ad Politécntea.

El Instituto Politécnico Superior de Valencia. creado por De·
creto-Iey cinco/mil novecientos sesenta Y ocho, de seis de junio,
integra las Escuelas Técnicas Superiores de Arquitectura y de

Ingenieros Agrónomos, de Caminos, Canales y Puertos y de In·
dustrialea, en virtud de lo dispuesto en el Decreto dos mil se
tecientos treinta. y uno/mil novecientos sesenta y ocho. de vein.
ticuatro de octubre, para constituirse en Universidad. es nece
sario, de acuerdo con la dlsposición transitoria aesunda, nue
ve. de la Ley General de Educación, que cuente con los. Cm"
tras y Departamentos prec~ A esta Universidad se incorpo
raran, entre otras Entidades, las Escuelas de Formación Profe
sional y las Escuelas Universitarias de carácter técnico que se
le asígnen, a tenor de lo dispuesto en losarticulos sesenta. ,
nueve, dos, y ochenta y nueve, cinco. de la citada Ley.

La propuesta de estructura departamental. elaborada por el
Consejo de Gobierno del Instituto, corresponde al conjunto de
las ensefianzas que nan de darse pata 1aa cuatro titulaciones dI
las Escuelas Superiores integradas_en 61. habiendo sido favora-
blemente infonnada por la Junta Superior de EnaeftaMas T6c
nieas y por el Consejo Nacional de Educación. resultando pro
cedente su aprobación. a los efectos de que se vaya eatableelen·
do progresiva.mente a tenor de las sucesivas necesklaclea d.
m1evas enseñanzas de las cuatro titulac1onea· ádscrtt8&

De otro lado, él mejor aprovechamiento de los medios hum....
nos y materiales de la Universidad y 1& conveniencta de.U
aplicación al servicio del desarrollo Soclo-económico de la eGo
mar::-a de su influencia aconsejan se- complete la estructura d'
ella con la creación de Institutos de Investipeión ApUcada.
previstos en la Ley General de Educación.

En su vIrtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y preVIa delibera,dón del Consejo de Ministros en su re
unión del dia diecinueve de febrero de mil novecientos setenta
y uno.

DISPONGO;

Artículo primero<--Se aprueba la- estructura departamental
del Instituto Politécnico Superior de Valencia, correspondiente
a las enseñanzas que ha- de dar para laa Escuelas Tknicaa SU
periores de Arquitectura y de Ingenieros AlJ'Ónomos. de C&mI
nos, Canales y Puertos y de Industriales, constituida por vein·
tinueve Departamentos según relación adjunta,

Articulo segundo. ·-A tenor de lo previsto en la- Ley catorcel
mil novecientos setenta, de cuatro de agosto. el Instituto POU
técnico Superior de Valencia-, creado por Decreto-le, cinco/mil
novecientos sesenta y ocho, de seis de Junio, se constituye en
Universidad, con la denominación de Universidad Politécnica da
Valencia

Articulo tercero.--Por el MinisterIo de Educación y Ciencia
se designarán los Centros que dependerán transitoriamente de
dicha Universidad hasta que se transformen en Escuelas Un!·
versitarias y pasen a integrarse en ella. a tenor del articulo se
senta y nueve, dos, de la Ley General de EducacIón.

Articulo cuarto.~El Pres1dente del Instituto Politécnico Sa..
perior de Valencia se denominará en lo sucesivo ~tor de 1&
Universidad Politécnica. y gozará en su ámbito propio de los mis
mos tratamientos, prerrogativas y derechos, a la vez que ten..
drá las" mismas funciones, deberes y responsabUidades que los
Rectores de las restantes Universidades del Estado.

Articulo quinlo.--La nueva Universidad tendrá el mismo tra,..
tamiento lega! que la Ley General de- Educación establece para
las UnjversidadeB en generaL y, en consecuencia.. gozarA del Ñ
gimen de autonom1a funcional, docente y finanelera dentro del
régimen jurldico que, con carácter general, se establezca para
eUas.

Articulo sexto.--5e autoriza a la Universidad. Politécnica de
Valencia. el establecimiento de los Institutos de Investigación
Aplicada: A) de Hidrologfa y medio Natural, B) Agroiorestal Me
diterráneo, C) c;le Urban1stica y Ed.lficacl6n Y D) de NUev&l
Energfas, los cuales,. aprovechando la estruotura departamen
tal, permitirán atender las exigenctaa del medio económico-so-
dal en que la Universidad se desenvuelve.

La Junta de Gobierno y el Patronato, conjuntamente. estu·
diarán y propondrán la organizac1ón adecuada de dichos Instl..
tutos, para su aprobación por. el Rector y ratificación. si pro.
cede. por el Ministerio de Educación y Ciencia. quien coordi
nará la actuación de cada uno de ellos con otros centros na
cionales que se ocupan de actividades afines o relacionadas. .,
podrá disponer. inclusive, la. incorporación a eatps Institutos de
otros Centros o Instituciones dependientes del Ministerio y de
actividad semejante.

Articulo séptlmo.-Dentro del plazo de un año desde la fe
cha del presente: Decreto, la Junta de Gobierno de la Vniver-

jualgon
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sldad. oIdo el Patronato de la mllma, elevará al Rector , éste
al MInisterio de Educación , Ciencia para .11 aprobación en
Consejo de Mlnlatl'<lll el Provecto de Eslatuto que ha de rqIr
el gobierno y nstIón' de la Vnlversldad.

Aa! lo dispongo por el preaente Decreto. dado en Madrid
.. once de man:o de mil novecientas setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Min18tro de Educaetón y Clebc1&,
J0SE LUIS VILLAR PALASI

RELACIÓN QU& 58 IlENClONA

Departament'" del Instituto Politécnico Superior de Valencla

O.I.-Matemátlcas.
O.2.-FIslca.
O.3.-Humanldades.
o.4.-8oclologla y Derecho.
O.5.-TopografIa.
1.1._1Uologla.
U.-Genétlca.
t.S.-Protección de Cultivos.
1.4.-F1tolecnla.
1.5.-ZOOtecnla.
I.O.-Economla.
2.1.-T'culcaa de la Expreslón Gráfica.
2.2.-Construcclón Arqultectónlca.
2.3.-Teorla de la Arquitectura.
2.4.-Urbanistica.
2.5.-Proyectos.
3.1.-Estructuraa.
3.2.-Hldn\ulica.
3.3.-obras de Ingenlerla Civil.
3.4.-GeotecnIa y Me<I1o Natural.
3.5.~amfnos.T1'anaportes y "Tráfico.
S.6.-Puertas.
4.1.-Quimlca General e Industrial
4.2.-E1ectrotecnla y Electrónica.
U.-Máquln.. e Instalaclonea.
H.-Metalurgia y Bklerur¡¡\a.
U.-Ener¡étlca.
4.6.-Automáttca.
4.7.-Industrfas.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO 4~/1971, de 25 de marzo, por el que se
fi1an el salarlo mt~imo interprotestonalll las ba.ses
de cotizlU!jón pára la'Seguridad Social.

Próximo a caducarel.plU.o de Vigencia _~ Decreto setecien
tos veinte 1nü novecientos setenta. de veintiuno de marzo,. qUe
fiJó las nuev.. cuantlas <:el ..Iarlo mlnlmo In\erprofeslonlll y
1.. b...... de cotIZaclón para la Begnrldad SocIal. se hace nece
sario, de acuerdo con lo previsto en el articulo veintinueve,
aparlado al, del Decreto noveclenlOl dOÓ/mil novecientos ....
senta y nueve, de nueve de mayo, que aprobó el texto refundIdo
de la Ley del II Plan <:e DeaalTOllo Econlimloo y 800101. cata.
blecer las oorrespondtentes que han de reglr desde el uno de
abril del presente aIIo.

Al tlS'" la cuantla del salarlo lnInlmo Interprofeslonol se ha
atendido. fund.atnentaJniente, como eh su ."1ter1or regulación, a
criterios de JustIcla socla! que exigen la _ón. prop<lO'clónal
menle mayor, de los rentas máa bajas, una dls\rlbUclón ade
cnada de la renla naclonaI, asl oomo tll'Cllltar 01 trabajadnr los
meélos necesarios de ..._ncia, y han debido tambl'n ser
tenldaa en cuenla las poslbllldadea económl.... de acuerdo con
18 siluaclón del pala Y las exigencias del deaarrollo equllibrado
<lelmismo.

Tomadas en consideración las razonea .anteriores, examinada
la evolución del CQSte de la vida y de la productividad, as! como
~a de otros factores económIcos, en especisl los salarlos, y prevIo
mforme de la Organlzaclón S1n<11ca1, por el presente Decreto se
establ_n laa cuanllaadel salarlo mlnlmo Interprofeslona1 que

han de regir durante un año, a contar desde la fecha indicada
del uno de abril. La nueva regulaclón mantiene las modifica
ciones 'introducidas en el sistema por el citado Decreto de vein·
tiuno de marzo de mil novecientos setenta, de modo que, de una
parte, el salario minimo interprofesional apzrezca. reafirmado
como ingreso anual e .irreducible y, de otra, respete el condicio
namiento en sus propios términos de los Convenios ColectivOtt
Sindicales. en armonía con. lo dispuesto en el Decre~ley vein~

tidós/mll novecientos sesenta y nueve,_ de nueve de Ciciembre,
BObrepolitica de salarlos' rentas no 881arlaJes y precIos.

Se impone, por último, como. conseeuencia de la fijación del
nuevo sa1arlominimo y por mandato de la Ley, la modificación
de las bases tarifa:das de cotización para la Seguridad Social,
que ha de permitir la mejora de las prestaciones, objetivo del
mayor contenido .social.

En SU virtud, a propuesta e.el Ministro de Trabajo, oída la
organización Sindical y previa deliberación del .Consejo·de Mi
nistros en su reunión del día dieciocho de marzo de mil nove·
cientos setenta y uno,

DI S P O N G O:

Artículo primero.--Los salarios mínimos para cualesquiera
actividades, sin distinción de sexo de los trabajadores, en la
agricultuxlt-, en la industria y en los servicios quedarl fijados
en. las cuantías s!gWe..·lteS:

Uno. Trabajacores mayores de dieciocho años, ci(¡!nto treint.a
y seis pesetas día o cuatro mil ochenta pesetas mes, según que
el salario esté fijado por días o por meses.

Dos. Trabajadores comprendidos entre catorce y dieteiséis
afios, cincuenta y dos pesetas día o mil quinientas sesenta pe
setas mes.

Tres. Trabajadores comprendidos entre dieciséis y dieciocho
años, ochenta y cuatro pesetas día o dos mil quinientas veinte
pesetas mes.

Los salarios 'fijados en los apartados dos y tres se aplicarán
también a los Aprendices según su edad. El apartado tres se
aplicará, asimismo, a los Aprendices con dieciocho afias cum·
plidos, siempre que tuVieren contrato escrito y registrado.

En-los salarios minimos de este lrl"tículo se computan tanto
la retribución en dinero como en especie.

Articulo segImdo.-Los salarios minimos fijados en el articulo
primero se entIenden. referidos a la jornada legal de trabajo en
cada actividad, sin incluir, en el caso de los diarios, la. parte pr~

porcional de los domingos y de los dias festivos. Si se realizara
jornada inferior. se percibirán a prorrata.

Atrticulo tercero.-A los salarios mínimos a que se refiere el
articulo primero se adic1onarán, calculados sobre dichos salarios
minimos, los importes de los amnentos o pluses de antigüedad,
tanto c.e los periodos vencidos ,como de los futuros; las pagas
extráordlnarias de Dieciocho de Julio y Navidád., asi como las
demás de abono periódico en algunas actividades; la participa
ción en los beneficios; el plus de distancia; el plus de tranlporte
urbano; los pluses -que responden a causas especificas qu~ no
son remuneración del .trabajo corriente, como los de nocturni
dad, penosldad,tox1cldad, peligrosidad o de trabajos sucios; las
primas o incentivos a la produeción, y los pluses de residencia
en las provincias insulares y en las plazas de Ceuta y Melilla;
todOs ellos según los módulos de las Reglamentaciones c.e Trlf
bajo u Ordenanzas Laborales correspondientes.

Artículo cuarto.-Los salarios niín1mos fijados en el articulo
primerQ, más los devengos a. que se refiere el articulo tercero,
son compensables en CÓIllputo anual con los ingresos que en jor·
nada normal. y por todos conceptos, vinIesen 'percibiendo los
trabajadores -con .a1Teglo &. Convenioa Colecth"OS, Normas de
Obligado Cump1iniiento, Reglamentaciones de Trabajo, Qrde..
nanzas Laboras, Reglamentos de Régimen Interior, contratos
individuales de trabajo y cualesquiera disposiciones legales sobre
salarlos en vigor en la fecha· de promulg-ac1ón de este Decreto.

Articulo quinto.-Los Convenios Colectivos. Ordenanzas La
boraJes, NOT\l1aB de Obligado Cmnplimiento y disposiciones lega
las relativas al salB'l'io mlnimo, en vigor a la promulgación de
este Decreto, subsistirán en sUS propios términos, sin más madi·
1lcac1ón que la que fuere necesarla para. asegurar la percepción
de los salarlos mininios del articulo primero, más los devengos
económicos del articulo tercero en ~ómputo anual.

Articulo sexto.-Las bases de cotización al Régtmen General
de la Begurldad Social y F'orm":clón Profeslonal serán las si
gulentes:


